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Ley de Aviación Civil. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2; 4, primer párrafo; 6, fracciones III, VIII y 
último párrafo; 7, primero, segundo y tercer párrafos; 7 Bis, primer y segundo párrafos; 11, 
primer párrafo y fracciones I, II, III y IV; 19, primer párrafo; 41, primer párrafo; 47 Bis, 
fracción IX, tercer párrafo; 78 Bis 2, fracción VI; 78 Bis 5, fracciones III y IV; 78 Bis 7, primer 
párrafo; 79, fracción I; 80, segundo párrafo; 81, primer párrafo; 86, fracción V; 87, fracciones 
XIII y XIV, y 90, primer párrafo; se adicionan las fracciones II Bis y III Bis al artículo 6; un 
octavo párrafo al artículo 11; los artículos 17 Bis; 32 Bis; un cuarto párrafo al artículo 33; 
un tercer párrafo al artículo 41; una fracción V al artículo 78 Bis 5; 78 Bis 11; un tercer 
párrafo al artículo 80; un segundo y tercer párrafo al artículo 81; los artículos 81 Bis y 81 
Ter; un inciso j) a la fracción I del artículo 86; las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 87; 
las fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 88; los artículos 88 Ter y 88 Quáter; las fracciones 
I, II y III al artículo 90 de la Ley de Aviación Civil. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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